
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

VISTO:

•
RESOLUCIÓN N° 13 t 799.-
EXPEDIENTE N° 2500-25097/99.-

NEUQUÉN, 1 6 JUN. 1999

lUCI"~NG~~~IDANZA
J,..,-"'-bEPART~~HTO DI!SPACHO

NORA LIANA BLAZQuEt
Dlr.clora do Des¡¡acho

"CON6iJO PCIAL. Dé iDUCACION

La solicitud de auspicio del curso de capacitación "El Lenguaje Musical en el
Nivel Inicial" presentada por la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva; y

CONSIDERANDO:

Que responde a los objetivos de la Dirección de Enseñanza Estético
Expresiva para capacitar específicamente a los docentes en actividad del Área Música de
del Nivel Inicial en actividad;

Que los objetivos del curso permitirán explorar y utilizar las
posibilidades expresivas del cuerpo en realizaciones individuales y de conjunto, y promover
actitudes para el desarrollo de la actividad docente;

Que el proyecto contribuye a mejorar la calidad de la educación
musical que brinda el sistema educativo, cuyos beneficiarios inmediatos y directos son los
alumnos;

Que responde a una necesidad continua y manifiesta de los docentes
del área a recibir capacitación;

Que el curso no requerirá el pago de honorarios a la agente ni costo
algunos para los docentes que participen;

Que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva actuará en calidad
de Unidad Ejecutara del proyecto;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E:

1°) AUSPICIAR, el curso de capacitación "El Lenguaje Musical en el Nivel Inicial", que
dictará la Prof. Gloria Beatriz Caricatto - responsable del proyecto - Maestra Especial
de Música del Sistema Educativo Provincial- en las localidades Chos Malal, Cutral
CÓ, Zapa la y Neuquén Capital, durante los meses de junio y agosto de mil novecientos
noventa y nueve, con una duración de 40 horas cátedra, destinado a docentes de
Música en actividad de Nivel Inicial.

2°) ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva se cursarán las
comunicaciones de práctica.-

]0) REGISTRAR, dar conocimiento a todas las Áreas del Consejo Provincial de Educación
y GIRAR a la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva a los fWJf.StmltHWf6ci!kli 'rm~1r: Artículo 2°). Cumplido. ARCHIVAR. PRESIDENTE, E S e o P IA"-l CONSEJO '''OVINCIAL DE EllUCACltI
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